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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

  
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Declaración Muerte por Desaparecimiento 

Demandante  Heriberto Antonio Ramírez Betancur 

Desaparecida Flor Liliam Ramírez Betancur 

Radicado 05001-31-10-014 2020 00308 00 

Decisión Acepta sustitución de poder 

 

 

En vista de la sustitución de poder que hace el abogado, Víctor Andrés 

Molina Escobar; el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, acepta la misma y en consecuencia tendrá 

como apoderada judicial de la parte interesada en este asunto, a la abogada, 

Elizabeth Sarasty Petrel. 

 

Por secretaría, le será compartido el link del proceso a la citada profesional. 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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